
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 11001400305220190112000

Téngase por notificado mediante aviso al demandado JOSÉ ALVARO CALDERÓN
VARGAS, quien dentro del término legal guardó silencio.

Agréguese a los autos el soporte de radicación de la inscripción de la demanda ante
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, la cual se pone en conocimiento de las
partes y se tendrá en cuenta en la oportunidad procesal correspondiente.

En firme este proveído reingresen las diligencias al despacho.

NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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